
SEGUNDA ÉPOCA TOMO III  120 O

CONTENIDO:

             12 DE JUNIO DE 2018

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL

SE DESECHA LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY DE LOS

ESTUDIANTES DEL ESTADO DE MICHOACÁN, ELABORADO

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN.



Página 2 TOMO III, NÚMERO   120 O

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL
CUAL SE DESECHA LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA
LEY DE LOS ESTUDIANTES DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE EDU-
CACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Educación, se turnó la Inicia-
tiva que expide la Ley de los Estudiantes del Estado
de Michoacán.

ANTECEDENTES

En Sesión del Pleno de la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, celebrada el día 14 de junio de 2016,
se dio lectura a la Iniciativa que expide la Ley de los
Estudiantes del Estado de Michoacán, presentada por
el Diputado José Daniel Moncada Sánchez, del Parti-
do Movimiento Ciudadano; misma que fue turnada a
la Comisión de Educación para su estudio, análisis y
dictamen.

Del estudio y análisis realizado por la comi-
sión que dictamina, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado tiene facultad para re-
formar, abrogar y derogar las leyes y decretos que
expidieren, con base en lo establecido por el artículo
44 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Esta Comisión de Educación, es competente
para estudiar, analizar y dictaminar las Iniciativas de
Ley, Decretos y Propuestas de Acuerdo, conforme a
lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo.

Que la Iniciativa presentada por el Diputado
José Daniel Moncada Sánchez, del Partido Movimiento
Ciudadano, sustenta su exposición de motivos sus-
tancialmente en lo siguiente:

Creo en la política porque creo en Michoacán, creo
en Michoacán, porque creo en los michoacanos. Con este
pensamiento, es como encausamos todo esfuerzo, con la
firme convicción de servir a Michoacán, sin dosificacio-
nes, nos empeñamos para ello, con un profundo y arraiga-
do amor por nuestro país, luchamos día a día por el empo-
deramiento ciudadano, porque entre todos, podemos es-
cribir una nueva historia en la educación, porque solo con
educación regresará la paz.

Hoy, en el tema educativo estamos ante dos postu-
ras extremas, el gobierno federal que defiende e impone
su visión, y el magisterio, a quienes respetamos, pero que
desde hace años han abandonado al principal activo que
tiene un país: nuestros niños y jóvenes estudiantes.

Ante ello, es necesario hacer un alto y generar
nuevas perspectivas, pensar en nuestros estudiantes como
lo más importante que tenemos. Nadie, en este debate
nacional ha pensado en ellos y a construido junto a ellos
el verdadero modelo educativo que requerimos.

Por ello, agradezco el talento y la visión proposi-
tiva de varios jóvenes universitarios que construyeron en
foros y mesas de análisis esta iniciativa en coordinación
con Cuauhtémoc Pedraza Orozco, quien coordina Legisla-
mex, su servidor, solo es un vehículo para que esta pro-
puesta se presente, y con el apoyo de ustedes se dictami-
ne.

Cuál es el desafío más importante de la educación,
la calidad; pero entendida como un conjunto de pasos
necesarios para que esta llegue, en donde los desafíos a
los que cada estudiante se enfrenta a diario, se plasmen
en la ley. Hoy por hoy, estos derechos y desafíos en la
llamada reforma educativa no existen.

Por ello, es la hora de empoderar a los estudian-
tes, es histórica la oportunidad que hoy tenemos de gene-
rar por primera vez en nuestro estado una legislación ex-
clusiva para este amplio grupo de la sociedad, que proteja
en primera instancia su derecho a la educación, que les
brinde en la certeza que otorga la norma jurídica de que
son parte fundamental para el estado, causa de sus ma-
yores esfuerzos, patrimonio invaluable, en quienes están
puestas todas las esperanzas de alcanzar el Michoacán
que todos merecemos.

Esta Ley de los Estudiantes del Estado de Mi-
choacán, reconoce a todos los estudiantes de cualquier
nivel o modalidad, ya sea pública o privada y, se estable-
cen derechos claros:

1. Derecho a aulas dignas, ecológicas, de muros y techo
firme.
2. Servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado.
3. Comedores escolares.
4. A recibir tarifas preferenciales en el transporte público
en el Estado.
5. Se genera un capítulo especial para estudiantes con
discapacidad.
6. Se genera un capítulo especial para estudiantes emba-
razadas y paternidad estudiantil; y
7. Se genera un capítulo especial para becas en todos los
niveles. Dejando de ser un asunto discrecional de esta-
dos y municipios, para convertirse en un derecho plena-
mente establecido y con alcances claros, como una con-
quista de nuestra época para futuras generaciones.

En suma, compañeras y compañeros legisladores,
tenemos la oportunidad de pensar en nuestros estudian-
tes como nuestro principal patrimonio, tenemos la oportu-
nidad de romper con la inercia del falso debate educativo
de buenos y malos y poner en el centro de nuestras deci-
siones a nuestras niñas, niños y jóvenes. Demostrar que
esta legislatura va en serio. Porque aunque algunos no lo
adviertan y otros se opongan, los ciudadanos, vamos en
serio.

De lo anteriormente expuesto, las y los diputa-
dos integrantes de esta Comisión dictaminadora, una
vez realizado el estudio y análisis correspondiente de
la iniciativa que nos ocupa, debemos mencionar que
del artículo 3° fracción VII de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos se desprende lo si-
guiente:

Las universidades y las demás instituciones de
educación superior a las que la ley otorgue autonomía,
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a
sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y
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difundir la cultura de acuerdo con los principios de este
artículo…

Los derechos que contiene la Iniciativa en es-
tudio ya se encuentran contemplados en leyes, linea-
mientos y acuerdos vigentes que rigen a las Institu-
ciones educativas en el Estado, mismas que marcan
las pautas de ingreso, disponibilidad, evaluación y
derechos de los estudiantes.

De igual forma se considera que con la Inicia-
tiva en comento se vulnera el principio de división de
poderes establecido en el artículo 49 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que a
la letra dice:

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes
en una sola persona o corporación, ni depositarse el Le-
gislativo en un individuo, salvo el caso de facultades ex-
traordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otor-
garán facultades extraordinarias para legislar.

Por su parte en su artículo 6 la Iniciativa de
mérito señala:

Artículo 6. Corresponde la aplicación de la presen-
te ley a los Poderes Ejecutivo y Legislativo estatal y a los
Municipios, por medio de cualquiera de sus órganos, en
sus respectivos ámbitos de competencia, lo que los man-
data y vincula a la misma.

En consecuencia el artículo 6 señalado con
anterioridad, establece autoridades diversas a las que
nuestra Carta Magna designa de manera expresa como
las facultadas para la aplicación de las leyes en la
materia. Artículo que va más allá de las autoridades
que la legislación federal determina para la aplica-
ción de las leyes educativas.

En cuanto al tema de la infraestructura educa-
tiva, que contempla la Iniciativa de Ley en estudio,
observamos que ya se encuentra reglamentada en la
Ley General de Infraestructura Física Educativa y por
normas oficiales mexicanas, ya que en ellas se preci-
san los materiales, acabados y demás características
con las cuales deberán contar las instalaciones edu-
cativas en la entidad.

Las diputadas y los diputados integrantes de
esta Comisión de Educación consideramos que esta
Iniciativa, generaría una carga de sobrelegislación de
una misma materia, dado que incluye preceptos, con-
ceptos, ideas y definiciones tutelados, legislados y
comprendidos en leyes y reglamentos generales, tan-
to a nivel local, como federal donde además, como
hemos expuesto se invaden funciones y competen-
cias, por lo que, es obligación de todo legislador y de
la Comisión que dictamina, preservar la legalidad y la
armonización de las leyes existentes con los nuevos
proyectos a efecto de evitar leyes contradictorias en-
tre sí o que invadan otras esferas de competencia
vigentes, así como para evitar una sobrerregulación
de la materia; lo anterior y a efecto de no generar

inseguridad jurídica con la misma, sin soslayar los
derechos del grupo social al que se dirige el proyecto
que nos ocupa.

Por lo anterior, consideramos que la opulen-
cia normativa y la sobrerregulación a través de cam-
bios normativos, puede traer como consecuencia el
desconcierto y la confusión de la sociedad o quienes
directamente aplican dicha norma.

Por mencionar un solo ejemplo de la confu-
sión jurídica que dicho proyecto provocaría, se en-
cuentra en la propuesta del Artículo 24 fracción II del
proyecto que nos ocupa y que señala lo siguiente:

Artículo 24. Los estudiantes de nivel superior ten-
drán además los siguientes derechos:

II. Al estudio en la universidad de su elección;

El citado derecho en la práctica, no sería del
todo posible, pues estaría limitado por las reglamen-
taciones, disponibilidad y requisitos de cada institu-
ción educativa de nivel superior, esta iniciativa cau-
saría consecuencias en perjuicio del Estado y en las
instituciones educativas al generar contradicción de
leyes, debido a una legislación en contra de todo or-
denamiento jurídico federal y estatal; una legislación
que compila derechos y conceptos de otras normas
es incapaz de adaptarse a las necesidades sociales y
educativas corriendo el riesgo de convertirse en in-
justa por inadecuada para las situaciones que pre-
tende regular, al estar ya éstas reguladas en otra
norma, tan solo traería una clara confusión a la ciu-
dadanía. Al igual que en el ejemplo, la misma suerte
se correría en todos los niveles educativos de las ins-
tituciones públicas o privadas, ya que en cada caso
se cuenta con la reglamentación correspondiente para
ello.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 44 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo; y 52 fracción I, 62 fracción X, 76, 244 frac-
ción IV, 245 y 246 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, las y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Educación presentamos al Pleno de esta So-
beranía el siguiente Proyecto de

ACUERDO

Primero. Se desecha la Iniciativa que expide la
Ley de los Estudiantes del Estado de Michoacán.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo al
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, para que este asunto
se registre como debidamente concluido.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 6 seis días del mes de junio de 2018
dos mil dieciocho.

Comisión de Educación: Dip. Mercedes Alejandra
Castro Calderón, Presidenta; Dip. Ma. Auxilio Flores
García, Integrante; Dip. Mario Armando Mendoza Guz-
mán, Integrante; Dip. Hugo Cuauhtémoc Reyes Barri-
ga, Integrante.



Página 4 TOMO III, NÚMERO   120 O

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

JEFE DE DEPARTAMENTO

LIC. ASUÁN PADILLA PULIDO

CORRECTOR DE ESTILO

JUAN MANUEL FERREYRA CERRITEÑO

MESA DIRECTIVA

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

PRESIDENCIA

Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta

VICEPRESIDENCIA

Dip. Jeovana Mariela Alcántar Baca
PRIMERA SECRETARÍA

Dip. Yarabí Ávila González
SEGUNDA SECRETARÍA

Dip. Rosalía Miranda Arévalo
   TERCERA SECRETARÍA

       PUBLICACIÓN ELABORADA POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

REPORTE Y CAPTURA DE SESIONES

Bárbara Merlo Mendoza, María Guadalupe
Arévalo Valdés, Dalila Zavala López, María del
Socorro Barrera Franco, Juan Arturo Martínez
Ávila, Nadia Montero García Rojas, Mónica
Ivonne Sánchez Domínguez, Martha Morelia
Domínguez Arteaga, María Elva Castillo
Reynoso, Gerardo García López, Perla
Villaseñor Cuevas. www.congresomich.gob.mx

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Dip. Adriana Hernández Íñiguez
PRESIDENCIA

Dip. Antonio García Conejo
INTEGRANTE

Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez
INTEGRANTE

Dip. Mary Carmen Bernal Martínez
INTEGRANTE

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
INTEGRANTE

Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
INTEGRANTE

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto

INTEGRANTE

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

Mtro. Ezequiel Hernández
Arteaga

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

APOYO PARLAMENTARIO

Lic. Adriana Zamudio Martínez

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA

Lic. Jorge Luis López Chávez

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA

Lic. Miguel Felipe Hinojosa
Casarrubias

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A
COMISIONES Y ASUNTOS CONTENCIOSOS

Lic. Liliana Salazar Marín

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y
ASUNTOS EDITORIALES

Lic. Andrés García Rosales

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA

Lic. Pedro Ortega BarrigaJEFE DE DEPARTAMENTO

M.C. RICARDO ERNESTO DURÁN ZARCO

CORRECTOR DE ESTILO

JUAN MANUEL FERREYRA CERRITEÑO

MESA DIRECTIVA

Dip. Roberto Carlos López García
PRESIDENCIA

Dip. Enrique Zepeda Ontiveros

VICEPRESIDENCIA

Dip. Daniela Díaz Durán
PRIMERA SECRETARÍA

Dip. Eduardo García Chavira
SEGUNDA SECRETARÍA

Dip. Mercedes Alejandra Castro
Calderón

   TERCERA SECRETARÍA

       PUBLICACIÓN ELABORADA POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

REPORTE Y CAPTURA DE SESIONES

Bárbara Merlo Mendoza, María Guadalupe
Arévalo Valdés, Dalila Zavala López, María del
Socorro Barrera Franco, Juan Arturo Martínez
Ávila, Nadia Montero García Rojas, Mónica
Ivonne Sánchez Domínguez, Martha Morelia
Domínguez Arteaga, María Elva Castillo
Reynoso, Gerardo García López, Perla
Villaseñor Cuevas. www.congresomich.gob.mx

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Dip. Ángel Cedillo Hernández
PRESIDENTE

Dip. Adriana Hernández Íñiguez
INTEGRANTE

Dip. Héctor Gómez Trujillo
INTEGRANTE

Dip. Antonio Acuchi Rodriguez
INTEGRANTE

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
INTEGRANTE

Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
INTEGRANTE

Dip. Roberto Carlos López García
INTEGRANTE

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

Mtro. Ezequiel Hernández
Arteaga

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

APOYO PARLAMENTARIO

Lic. Adriana Zamudio Martínez

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA

Lic. Jorge Luis López Chávez

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA

Lic. Miguel Felipe Hinojosa
Casarrubias

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A
COMISIONES Y ASUNTOS CONTENCIOSOS

Lic. Liliana Salazar Marín

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y
ASUNTOS EDITORIALES

Lic. Andrés García Rosales

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA

Lic. Pedro Ortega Barriga


